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Circular: DTBP/004/2026 
Asunto: Actualización de información relativa a las 

obligaciones de transparencia (abril 2026) 
Guadalajara, Jalisco a 30 de abril de 2026 

PRESIDENCIA, SECRETARIA GENERAL, REGIDURiAS, SINDICATURA, TESORERÍA, 
JEFATURA DE GABINETE, JEFATURA DE LA OFICINA EJECUTIVA DE 
PRESIDENCIA, CONSEJERÍA JURÍDICA, CONTRALORÍA CIUDADANA, COMISARÍA, 
COORDINACIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS (OPD), PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, 
ENLACES DE TRANSPARENCIA: 
PRESENTE: 

Con el objetivo de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones en materia de 

transparencia, se solicita remitir la información fundamental correspondiente al mes de 

abril de 2026, para revisión y posterior publicación en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Guadalajara. 

La fecha límite para el envío de la información fundamental y la correspondiente a las 
herramientas de evaluación CIMTRA Y AREGIONAL es el lunes 11 de mayo de 2026. 
La información deberá enviarse únicamente por correo electrónico a las siguientes 

direcciones: 

• luis.amparo@guadalajara.gob.mx

• jcano@guadalajara.gob.mx

• carlos.rueda@guadalajara.gob.mx

En caso de no generar información relativa a algún artículo, fracción o inciso, remitir un 

oficio a los correos antes mencionados explicando el motivo. 

Especificaciones de envío: cada correo debe indicar de forma clara el artículo, 
fracción, inciso y mes al que corresponde la información. Ejemplo: Art. 8 Fracción V 

Inciso B_lngresos_abril 2026. 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

Los comprobantes de carga y el formato Excel generados por la Plataforma Nacional 

de Transparencia, deberán enviarse al correo electrónico 

omar.alvarado@guadalajara.gob.mx, a más tardar el miércoles 18 de mayo de 2026. 

En caso de que esta Dirección no reciba información por parte de las áreas 

correspondientes, se enviará un segundo recordatorio entre los días 18 y 20 de mayo, 
vía correo electrónico a cada Dirección, con copia al enlace de transparencia de la 

Coordinación. 
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